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ines lnfantiles; el Decreto Supremo N

Orgánica Constitucional de Bases G

de 2008 de la Contraloría Generald

ara el año 2015; LeY Ne 18.

REsoLUcróN ExENIAN"O 1 5 / 0 1 6 I
REF.: AUTOR¡ZA EL PROCEDIMIENTO DE

IICITAC|óN PÚBUCA PARA CAPACITAC¡ÓN DE

FUNCIONARIOS PÚBUCOS, PROGRAMA 01,

"TEORIAS Y ENFOQUES DE CURRICULO, UNA

MIRADA DESDE LA PRACTICA PEDAGOGICA EN

EDUCACION PARVULARIA" Y APRUEBA

TERMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS.

VAIDIVIA,.I 9 MAY 2OI5

VISTOS:

La Ley N' 17.30L, que crea la Junta Nacional de

" L.574del Ministerio de Educación; la ley Ne 18.575 de

enerales de la Administración del Estado; Resolución Ne

e la República; Ley Ns 20.798 de presupuesto del sector

834, Estatuto Administrativo, en su texto refundido,

nado y sistematizado, fijado por DFL Ne 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda; Ley Ne

de 2003 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos

los Órganos de Ia Administración del Estado; Ley No 19.886; Reglamento Ley de bases sobre

administrativos de suministro y prestación de servicios; Resolución Ne 015/026 del 04

de 2000, Resolución Ne 015/172 del 20 agosto de 2001, Resolución Exenta Ne 015/822

03 de junio de 2004, Resolución Ns 0L5/154 del 01 septiembre de 2014, todas de la

Ejecutiva de la JUNJI ; demás antecedentes tenidos a la vista y necesidades de la

ad de Capacitación, Por medio de

CONSIDERANDO:

1.- Que la Subdirección de Recursos Humanos,

solicitud de compra N"l-0223, solicitó gestionar curso

la región de los Ríos Programa 01, denominado

UNA MIRADA DESDE LA PRACflCA PEDAGOGICA EN
capacitación para funcionarias de

Y ENFOQUES DE CURRICULO,
pARVlil/4¡RtA". Al que asistirán; Educadoras de Párvulos, Técnicos en Educación

párvulos y Directoras de la Unidad Educativa y Asesoras Pedagógicas. Podrá incluirse hasta

10% de participantes en calidad de oyentes, respecto del número de funcionarias

ntes.
2.- Que, no se efectúa adquisición a través del

Marco, debido a que los servicios requeridos no se encuentran en el catálogo

rónico.

3.- Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

250 del 24.09.2004, sus modificaciones; y en Resolución Exenta Ne 015/2845 del

24.0g.2010 y sus modificaciones, las adquisiciones de bienes y servicios que se encuentren en

eltramo menores a 100 UTM, procede autorizar el llamado a Licitación Pública mediante la

n de una Resolución fundada de la autoridad competente'
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4.- Que, la sección de presupuesto regional,
mediante certificado Ne32 de fecha 13 de Mayo de 2015, ha informado que cuenta con
recursos suficientes para el pago de dicho curso.

5.- Que, es necesaria la dictación de un acto
administrativo que se pronuncie sobre estos antecedentes.

RESUELVO:

1.- AUTORíZaSE al llamado de Licitación Pública
(menor a 100 UTM) para la realización de curso de capacitación para 17 funcionarias de los
jardines clásicos de la región de Los Ríos Programa 01 y 09 asesoras pedagógicas de soporte
oficina, denominado 'TEORIAS Y ENFOQUES DE CURRICULO, UNA MIRADA DESDE LA

nACnCA PEDAGOG,CA EN EDUCAC|ON PARVULARIA" de la región de Los Ríos en la ciudad
de Valdivia, los días L0,1L y L2 de junio de 20L5.

2.- APRUÉBENSE los siguientes Términos de

Referencia y Especificaciones Técnicas válidos para esta licitación pública, y que forman parte
integrante de la presente resolución:

TÉRMINOS DE REFERENCIA

OBJETO DE tA TICITACÉN

[a presente licitación tiene por objeto la contratación de 1 curso de capacitación. El curso es
para un total de 26 funcionarias/os de la Dirección Regional de los Ríos, Programa 01,

inado ,TEOR|AS Y ENFOQUES DE CURRICULO, UNA MIRADA DESDE LA PRACTICA

PEDAGOGICA EN EDUCACION PARVUIARIA. Al curso asistirán: Educadoras de Párvulos,
écnicos en Educación de Párvulos y D¡rectora de la Unidad Educativa La capacitación deberá

lizarse los días 10,1L y 12 de junio de 2015. [a fecha podrá modificarse por requerimiento
eryreso de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, con posterioridad a la adjudicación de la
lkitación.

EN EDUCACION PARVULARIA"

ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE tA LICITACIóN

Educación Parvularia que se desarrolla en la JUNJI, está comprometida con la mejora de los
dizajes y la vida íntegra de los niños y niñas, entendiendo que viven en un contexto
rial, social, político y cultural, que se presenta en un determinado momento de la

Lo que lmplica que los equipos técnicos pedagógicos deben "interpretar y situar la

de educar" (Lave,J. & Wenger,E.,1991). En este enfoque, es relevante la comprensión
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de los procesos de aprendizaje de los distintos ámbitos del saber, así como de la
transformación permanente de los procesos sociales y comunicacionales.

Mejorando así, las expectativas sociales que se tiene de este nivel educativo, es decir, cuál es
la Educación Parvularia que estamos llamados/as a ofrecer y actualizar de acuerdo a las

aspiraciones de un mejor ciudadano/a, más pleno/a, capaz de construir una mejor sociedad.
Siempre en consideración de las particularidades del desarrollo y aprendizaje de los niños y
niñas en esta etapa de la vida. Es decir, la gestión institucional se responsabiliza de la inclusión
de los párvulos y sus familias, desplegando un proceso educativo que resguarde y comparta
los valores y sentidos que promueve la JUNJI.

Se espera que las prácticas pedagógicas que implementen los equipos, independientemente
delprograma y/o modalidad de trabajo, sean coherentes con los propósitos de una educación
activa, con los énfasis institucionales y las particularidades de cada programa, considerando al

niño y niña como sujeto de derechos y a las familias como agentes relevantes en el proceso
educativo.

En definitiva dada estas condicionantes es preciso generar un proceso de capacitación que
permita reforzar a nuestras profesionales y técnicas en materias curriculares para mejorar la
gestión pedagógica a modo de responder a los requerimientos de una sociedad que mira a los
niños y niñas como sujeto de derecho.

Envirtud de lo anterior, se requiere efectuar un curso para26 funcionarias del Programa 0L
de la región de Los Ríos en eltema "TEORíA Y ENFoQUE DEL cuRRícuLo, UNA MTRADA DESDE

l'A PRÁCïCA PEDAGÓGICA." A realizarse en la ciudad de Valdivia, durante tos días I0, LI y t2
de junio de 2015.

I.-CARACTERíSTTCAS DEr CURSO REqUERIDO

Objetivo

izar los conocimientos de Educadoras de Párvulos y Técnicas en Educación Parvularia
la Junta Nacional de Jardines lnfantiles en teorías y enfoques curriculares actuales,

desde la mirada constructivista de las prácticas pedagógicas.

Objetivos específicos

1. ldentificar características de los distintos enfoques curriculares, primando aquellos que
sean significativos para la Educación Parvularia.

2. Analizar las prácticas pedagógicas de aula en la Educación Parvularia desde la mirada
construct¡v¡sta.

3. Comprender la importancia de las experiencias de aprendizaje mediado (Feuerstein)

Participantes
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Este curso está dirigido a 26 funcionarias/os del Programa 0L de la Región de Los Ríos;
Educadoras de Párvulos, Técnicos en Educación de Párvulos, Directoras de la Unidad
Educativa y Asesoras Pedagógicas. Podrá incluirse hasta un tO% de participantes en catidad de
oyentes, respecto del número de funcionar¡as as¡stentes.

Presupuesto estimado

52.250.000.- IVA incluido.

Modalidad Metodológica delCurso y Duración

Eloferente y expositores deberán utilizar metodologías activo-participativas con talleres que

permitan contrastar la teoría con la práctica transformando esta última en aporte al desarrollo
de las profesionales.

La programación del curso será determinada desde la propuesta del organizador, todo ello en

función de las necesidades y requerimientos institucionales.

La propuesta deberá definir criterios de evaluación para el diagnóstico y como resultado final
del proceso los que deben considerar su resultado cuantitativamente como requisito para la

certificación.

Elcurso deberá considerar 20 horas cronológicas presenciales y ejecutarse en un período de
tiempo no superior a 1 semana dividido en un máximo de 2 y media jornadas, contemplando
2días de 8 horas cronológicas y medio día de 4 horas cronológicas.

o los horos de capacitación deben ser programadas pora ser ejecutadas contemplondo
un 40% de troboio teórico y un 60% de trobojo práctico, contextuolîzddo en el tema
de la copocitoción.

La propuesta debe considerar los siguientes temas

1. Currículum

a) Teorías y enfoques curriculares

Debe describir a que preguntas responde el currículum, su construcción, fin
principal, características de diseño y disyuntivas del mismo concepto.
Currículum en la mirada constructivista.

b) Prácticas pedagógicas desde la mirada construct¡vista.

Revisión y análisis de prácticas pedagógicas desde un enfoque constructivista.

Qué es la pedagogía constructivista

Estrategias pedagógicas con énfasis en el constructivismo.
Taller grupal de análisis y expositivo.

2. Teorías curriculares y rol mediador

a) Prácticas del currículum oculto.

ùtacitl&.1<ûú¡ú
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Desde una mirada inclusiva detectar prácticas usuales no planificadas más
trascendentales (positivas y negativas) que comúnmente se desarrollan en el aula
con o sin representantes de la familia. Describir la necesidad de análisis y reflexión
de estas prácticas y como rescatar las prácticas óptimas.
Taller grupal de análisis y expositivo. (Aplicación control evaluativo).

b) Mediación, criterios y como aplicar en el aula.

Diferencias que existen desde el conocimiento teórico y la práctica. Criterios de

mediación y pasos necesarios para que el mediador realmente ejecute
experiencias de aprendizaje mediado. Qué esperamos de una experiencia mediada
como proceso de metacognición.

Reflexión y elaboración de una experiencia mediadora en el aula, presentación/o
exposición de trabajos.

Análisis propuestas y compromisos en la materia respecto a los roles de
desempeño.

Evaluación y Certificación

El organismo oferente deberá realizar una evaluación al término del curso, por medio
del cual deberá poder constatar los aprendizajes alcanzados según los temas
abordados.

a

a El organismo oferente deberá entregar a la Unidad de Capacitación regional de JUNJI
Los Ríos, un informe técnico de los resultados de la capacitación y certificado grupal
que contemple nombre del curso, nómina de participantes, fecha, cantidad de horas
de duración del curso y timbre de la entidad capacitadora.

El oferente deberá contemplar la entrega de certificados individuales a los funcionarios
participantes del curso, dicho certificado debe incluir, nombre del curso, nombre del
participante, calificación final, fechas, cantidad de horas de duración del curso y timbre
de la entidad capacitadora.

Requerimientos

l, El oferente propondrá un salón adecuado al número de personas partic¡pantes,
contando con todas las herramientas acordes la adecuada ejecución de la
capacitación; data, audio, pc, telón. El lugar debe ser visado por JUNJI.

2. El oferente entregará el servicio de alimentación completo para las participantes al
curso, el que incluirá: coFFEE MAÑANA, ALMUERZO, COFFEE TARDE, por día de
jornada y coffee break y almuerzo de despedida en jornada final. Cada coffee debe
contar con bebidas frías y calientes y alimentos dulces y salados.

3. El curso deberá llevarse a cabo los días 10, 1L y 12 DE JUNIO del y contemplando 20
horas cronológicas de duración, pudiéndose modificar la fecha por necesidades de la
institución.

o
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4. El oferente debe contar con una contraparte técnica que vele por el correcto
desarrollo de la actividad, así como también con que el contenido de ésta sea ajustada
a las bases técnicas solicitadas para el curso. La contraparte debe asistir a una reunión
de coordinación previa a la capacitación, a realizarse en Dirección Regional de JUNJI
Los Ríos.

5. La oferta técnica deberá especificar:

4.1 El cronograma y planificación detallada de cada una de las actividades y
talleres, individualizados por jornada, indicando específicamente la
inclusión de los conten¡dos requeridos.

4.2 El equipo profesional de relatores (al menos dos| y sus respectivos
currículos actualizados. El equipo deberá considerar al menos una (un)
profesional del área de la Educación lnicial, con experiencia, especialización
o capacitación comprobable en planificación, curriculum y evaluación para
niveles sala cuna y niveles medio. se deberá adjuntar copia de los
documentos que acrediten el conocimiento de las áreas indicadas. Et

equipo de relatores, deberá manejar y utilizar en la capacitación, las bases
curriculares y referente curricular.

4.3 El oferente deberá indicar el material de apoyo, complementario y
pert¡nente sobre el tema de la capacitación que haga referencia a

estrategias de trabajo que potencien la operacionalización de temas
transversales a través de la planificación y la práctica.

6. El oferente deberá entregar a las participantes un archivador con las presentaciones y
mater¡al de apoyo pedagógico y complementario, información que debe ser facilitada
por el oferente al menos 1O días hábiles antes del inicio de la capacitación para su
revisión por parte del equipo técnico pedagógico de la institución. El material de apoyo
y complementario debe ser relacionado con el curso dictado.

7. CRONOGRAMA DE I.A LICITACIóN

etapas y fechas de las Adquisición serán las que se encuentran digitadas por la encargada
proceso de compras en elsistema www.mercadopublico.cl.

8. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA

presentes Términos de Referencia de esta Licitación, como asimismo, cualquier
que las ¡nterprete o complemente, se entenderán conocidas y obligatorias para

los participantes y para todos los efectos legales serán parte integrante de la relación
al que se establezca con la Junta Nacional de Jardines lnfantiles. (Anexo 4).

9. REqUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

participar todas las Personas Naturales o Jurídicas que no estén afectas a las
ilidades del artículo 4' inciso 6" de la Ley N'19.886. Para ello bastará que suscriban una
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declaración jurada simple firmada por el oferente o su respectivo representante tegal que
indique tal circunstancia. Esta Declaración Jurada deberá ser adjuntada según formato en
anexo Ne 1 en el sistema Mercado Público, o podrá ser solicitada por la Encargada del
proceso en la instancia de evaluación de las ofertas, a través del foro del mismo portal
www. mercadopu bl ico.cl.

Sólo podrán participar personas naturales o jurídicas que emitan facturas (no se aceptaran
ofertas de proveedores que presenten boletas de honorarios).

Podrán participar personas naturales y/o jurídicas, ya sea que se encuentren o no inscritas
en el registro chileproveedores. En todo caso, al momento de la suscripción del respectivo
contrato, será indispensable que se encuentren inscritas en el antes señalado registro.

10. OTROS ANTECEDENTES QUE DEBEN ACOMPAÑAR LOS OFERENTES

¡DENTIFICACIóN DEt OFERENTE

Consistente en una carta de identificación del oferente anexo N"2, en formato Word, Excel o
archivo compatible con el sistema Microsoft, que contenga el nombre o razón social, Rut

oferente, teléfono, fax, dirección, correo electrónico, nombre completo y Rut del
ntante legal. (Este requisito será exigido a los oferentes no inscritos en el registro

proveedores). Dichos documentos deberán ser ingresados en archivo digital, al portal
al momento de ingresar su oferta.

REQUISITOS TÉCNICOS

oferentes interesados, deberán adjuntar, antes del cierre de las ofertas, anexo en el
www.mercadopublico.cl en formato Word o formato Excel compatible con sistema

que contenga la oferta técnica con la descripción detallada del producto que
la que como mínimo debe considerar las Especificaciones Técnicas solicitadas por

10.3 PRESUPUESTO DISPONIBLE:

el curso de capacitación licitado, el presupuesto disponible suma y asciende a un totat de
2.250.000 (Dos millones doscientos cincuenta mil pesos) IVA incluido.

10.4 OFERTA ECONóMICA

oferta económica debe ingresarse en el portal www.mercadopublico.cl en forma unitaria,
pesos y en valor neto (No incluir IVA).

10.5 CONSULTAS.ACTARACIONES Y MODIFICACIONES DE TÉRM¡Nos DE
REFERERNCIA

interesados podrán formular consultas y pedir aclaraciones sobre los Términos de
a, solamente a través del foro electrónico que se canalizará a través del sitio web

25575¡Ð
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'www.mercadopubll , éstas se colocarán en conocimiento de todos lgs proveedores

interesados a través del mismo sitio, sin indicar el autor de las mismas.

Las respuestas a las preguntas realizadas por los oferentes, y aclaraciones a los Términos de
Referencia, se efectuarán a través del sitio web "www.mercadopubl ", dentro de los
plazos respectivos.
Para todos los efectos legales, dichas respuestas y aclaraciones, forman parte integrante de

losTérminos de Referencia de esta propuesta.

11. APERTURA DE OFERTAS

A partir del día y hora señalada en el sistema www.mercadopublico.cl, se procederá a la

apertura de las ofertas económicas, ingresadas a la plataforma www.mercadopublico.cl o a la
que haga sus veces, de los oferentes que hayan cumplido con los requisitos técnicos y figuren
como aceptados en ésta.

Sisucediese, que en el transcurso de las L2 horas finales de publicación de la Licitación en el
portalwww.mercadopúblico.cl, no existan ofertas, o bien habiéndola, ésta sea única, se podrá

ampliar por resolución fundada, el período de publicación de la misma, al menos 5 días

corridos.

13. EVATUAC¡óN DE tAS OFERTAS

[a evaluación de las ofertas será a través de un informe de la comisión de evaluación
da por el Subdirector de Recursos Financieros o quien este designe, la encargada de

ciones de la Subdirección de Administración y Recursos Humanos o quien este
la Subdirectora Técnica o quien esta designe, una representante del Comité Bipartito

Capacitaciones o quien este designe, el Asesor Jurídico Regional o quien este designe, y la
a de adquisicíones quien actuará como secretaria de acta o quien designe el

irector de Recursos Financieros.

informe debe contener a lo menos lo siguiente:

¡ Fecha de emisión.
¡ lndividualización de los nombres de los funcionarios integrantes de la Comisión de

Evaluación.

o ldentificación de las ofertas evaluadas. Bastará para estos efectos la que conste en el
cuadro comparativo de ofertas que entregue el sistema www.mercadooublico.cl.
Propuesta de adjudicación, indicando las opciones en orden decreciente que se

consideren convenientes a los intereses institucionales, esto, en caso que no cumpla el
oferente adjudicado.
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Nota 10: Cumple con todos los contenidos señalados en

as especificaciones técnicas.
Nota 1: No cumple con los contenidos señalados en las

especificaciones técnicas.
tNo se adjudicaran a quienes tengan nota 1 en este ítem.

Nota 10: Al menos un relator cuente a lo menos con tre:
años de experiencia y/o Diplomado en el área.
Nota 5: Al menos un relator cuente a lo menos con dos
años de experiencia, y posea especializaciones en el área
Nota 1: Al menos un relator cuenta con menos de 2 años

de experiencia o especialización en el área.
Oferentes que obtengan nota 1 en este ltem no serán
adjudicados.
*La comisión de evaluación podrá validar la informaciór
entregada por el oferente, la que en caso de no sel
efectiva será causal de declaración de inadmisibilidad.

Nota 10: Cumple con todos los antecedentes solicitados
en las bases administrat¡vas de licitación.

Nota 1: No cumple con todos los contenidos señalados
en las Bases administrativas de esta licitación.

Nota 10: Oferta más económica.
El proveedor con el precio más económico tendrá la nota
máxima y el resto inversamente proporcional a la oferta
económica.

Lío/o

30%

30%

25%

Cumplimiento
en

antecedentes

Solicitados en
Bases de
Licitación

Experiencia y
Especialización

de Relatores

Pertinencia de
los contenidos

Técnicos.

Oferta
Económica

el período de evaluación, los Oferentes no podrán mantener contacto alguno con la
Nacional de Jardines lnfantiles, con excepción de la solicitud de aclaraciones a través del

Comisión de Evaluación podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones
siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran a

oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en
no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los

y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del Sistema de

14. ADJUDICACóN

Junta Nac¡onal de Jardines lnfantiles, aceptará la propuesta más ventajosa, considerando
criterios de evaluación con sus correspondientes puntajes y ponderaciones, establecidos
los presentes Términos de Referencias.
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La Junta Nacional de Jardines lnfantiles no estará obligada a adjudicar al proponente cuya

oferta económica sea la de menor precio. Asimismo, mediante resolución fundada, podrá

considerar inadmisibles las ofertas, cuando no reúnan los requisitos establecidos en estos

Términos de Referencias y Especificaciones Técnicas, y declarar desierta la licitación si no se

presentaren oferentes o si las ofertas presentadas no fueren convenientes a los intereses de

la lnstitución.

En caso de ocurrir un empate entre uno o más oferentes, se dirimirá considerando aquella

oferta que se presenta mejor evaluada en el criterio "Pertinencia de los contenidos Técnicos",

de persistir el empate, serán consideradas las ofertas para la adjudicación con mejor

evaluación en los criterios de "Experiencia y Especialización de Relatores" - "Cumplimiento de

antecedentes solicitados en las bases" y "Oferta Económica", en este mismo orden de

prioridad. En caso de persistir el empate, se declarará desierta la licitación.

En caso de que el adjudicado en primer lugar no de cumplimiento a los requisitos para

contratar, se podrá adjudicar al siguiente proveedor mejor evaluado.

La Adjudicación se materializará, a través de una Resolución del Director de la Junta Nacional

de Jardines lnfantiles Región de Los Ríos, previa recepción del informe de la comisión de

evaluación de la propuesta.

10. NoflFlcAclóN

[a Junta Nacional de Jardines lnfantiles, publicará la resolución de adjudicación de la

Adquisición, en el sistema de información www.mercadopublico.cl, en la fecha indicada en el

cronograma de la Adquisición. (Término referencia Ne 1)

resoluc¡ón de adjudicación de la Adquisición, se entenderá notificada, transcurridas las 24

horas de su publ¡cación en el sistema de información www.mercadopublico.cl.

CONFIDENCIAT¡DAD

adjudicatario y quienes participen en la prestación de servicios para la Contratación de

de capacitación para 26 funcionarias/os de la Región de Los Ríos, Programa 01,

ado "TEORIAS Y ENFOQUES DE CURR/ICULO, UNA MIRADA DESDE LA PRACúICA

EN EDUCACION PARVIJLARIA,. Deberán guardar absoluta confidencialidad
re los antecedentes que, con dicho objeto, les proporcionen para efectuar su trabajo el

cio público contratante. (Anexo 3).

REQUISITO PARA CONTRATAR

Junta Nacional de Jardines lnfantiles exigirá al oferente adjudicado, al momento de

r, encontrarse inscrito en el Registro de Chileproveedores. Si el oferente seleccionado

se encontrase inscrito en Chileproveedores, dispondrá de un plazo máximo de 3 días

les, contados del día siguiente hábil de la fecha de notificación de la adjudicación, para

ar su inscripción en este registro
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En caso que el oferente seleccionado no se encuentre inscrito y no se inscriba en el Registro
de chileproveedores deberá presentar la siguiente documentación:

o Una declaración jurada indicando que no tiene las inhabilidades, comprendidas en el
artículo N' 92 del Decreto N'250 del 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba
Reglamento de la ley N"19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios".
o Un certificado de deuda extendido por la Tesorería General de la República, y
o Un Certificado de antecedentes laborales emitido por la lnspección del trabajo
competente, que acredite que no se registran deudas previsionales y de salud o reclamos
pendientes en materia laboral con sus trabajadores por más de un año.

13. DEt CONTRATO

Se suscribirá un contrato de curso de capacitación, entre la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles y el oferente que se adjudique la propuesta. La firma se realizará en dependencias
de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, región de Los Ríos, ubicada en Avenida Ramón
Picarte Ns 1022, ciudad de Valdivia.

El plazo para firmar el contrato será de 3 días hábiles, contados desde la fecha de la
notificación de la adjudicación al proveedor, quien además, deberá presentar los siguientes
antecedentes que a continuación detallo:

1e. Fotocopia de la Escritura pública o documento tegal, en que conste la personería
jurídica delo de los representantes legales del adjudicatario, si procediera.

2e. Fotocopia del RUT, y
3s' Fotocopia del certificado de vigencia de la Sociedad en la cual conste la inscripción

(fojas, Ne y año), o fotocopia del certificado de vigencia de la persona jurídica, según
corresponda, ambas con una antigüedad no superior a 60 días hábiles contados desde
la publicación de la Resolución que dispone la contratación en el portal de chilecompra.

obstante, los antecedentes establecidos precedentemente no serán exigidos a los
ipantes que se encuentren inscritos en Chile Proveedores y cuya documentación

en dicho registro sea la correspondiente y suficiente para la suscripción del
respectivo.

adiudicatario no proporciona los antecedentes antes indicados, o no firma el contrato,
causas que le sean imputables, dentro del ptazo indicado, la Junta Nacional de Jardines

podrá deiar sin efecto la adiudicación realizada, y tendrá derecho para adjudicar
licitació n al siguiente proponente mejor calificado.

DE tA SUPERVISIÓru OCI CONTRATO

Unidad de Capacitación, dependiente de la Dirección Regional - Región de Los Ríos de la
Nacional de Jardines lnfantiles, será supervisora det contrato, y actuará como
arte técnica de la empresa adjudicataria, relacionándose con la persona que la

presa adjudicataria determine, para todos los efectos de la prestación de este servício. A
contrapartes les corresponderá:

2557500



ñnm*¡.liltrlft

m W
2ot5

ftto<¿atut &.1 aoøbúo

JUtüTi

o Coordinar y supervisar la oportuna y correcta prestac¡ón de los servicios que se
requieran en virtud delcontrato.

o La revisión y verificación de los estados de Pago, en caso de producirse
discrepancia entre las partes, y el proceso de facturación será de responsabilidad de la

unidad de adquisiciones de la Subdirección de Recursos Financieros, de esta Dirección
Regional.

T5. DEL PAGO

El pago se realizará una vez que la Capacitación sea recepcionada conforme por parte de la
Encargada de Capacitaciones de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, Región de Los Ríos,

previa presentación de la factura correspondiente por parte del proveedor.

Al respecto, a los proveedores emisores de FACTURA ELECTRÓNICA se les ofrecerá un pago

dentro de 7 días hábiles contando desde la fecha de la recepción conforme del servicio
contratado. (email oficina de partes fpavie@junji.cl).

los proveedores no emisores de factura electrónica, tendrán un pago dentro de los 30 días
a contar de la recepción conforme de los productos

proveedor deberá consignar en su oferta si es emisor de Factura Electrónica. En caso que no
indique se considerará que tiene factura en formato papel.

l¡sfacturas deberán ser presentadas por el proveedortodos los días 15 de cada mes, si el día
feriado o fin de semana, el día hábil siguiente, con la cuarta copia cedible en la Oficina

Partes de la Dirección Regional de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, ubicada en
da Ramón Picarte Ne 1.022, Valdivia.

16.DE tAS CAUSATES DE MODIFICACIóN YTÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO

acuerdo a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 19.886 la Junta Nacional de Jardines
les, podrá poner término anticipado al contrato por incumplimiento del mismo,
iéndose a pagar al oferente adjudicado los servicios debidamente entregados y

bidos a satisfacción. Causales de modificación o término anticipado del contrato:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del
contrato.

d) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
e) Si el proveedor incurriera en un atraso que superara los 5 días corridos, contados

desde la fecha de vencimiento del plazo de entrega del servicio, sin que exista una
causa constitutiva de hecho fortuito o de fueza mayor, calificada por la JUNJI.

f) En los demás casos que autoriza la ley.
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Lo anterior, es sin perjuicio de las acciones que la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, pueda

ejercer para exigir el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en

ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento
comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del

adjudicatario.

El término anticipado del contrato definitivo o su modificación, se realizará mediante
resolución fundada, que se publicará en el sistema de información chilecompra, a más tardar
dentro de las 24 horas de dictada.

17. EVATUACIóN DE PROVEEDORES

Al término del proceso de contratación, sea que este se haya formalizado a través de un

contrato o de una orden de compra, cada uno de los Subdirecciones o Secciones que hayan

actuado como unidad peticionaria, deberán evaluar en la correspondiente Guía de Recepción,

elcomportamiento que haya tenido el oferente adjudicado o contratista, según sea el caso.

La información contenida en dicho sistema servirá de base para futuras evaluaciones que sea

objeto el proveedor producto de licitaciones en las que participe.

18. RESPONSABILIDAD DEt PROVEEDOR

Elproveedor será responsable de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato,
le pudiera ocurrir a su person aJ y/o a terceros.

El proveedor asume todos los riesgos e imponderables que signifiquen mayores costos,
existente dentro del plazo de ejecución del servicio.

proveedor, será responsable del cumplimiento de la normativa laboral vigente que rige la
modalidad de subcontratación, en caso de utilizarla.

proveedor asume toda la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución en general del

DE tA PROHTB¡CIó¡¡ OE CESIÓN DE DERECHOS

contratante no podrá ceder nitransferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos
obligaciones que nazcan del desarrollo de la presente licitación.

DE tA FIJACIóN DE DOMICILIO

los efectos de la presente Adquisición y suscripción del contrato respectivo, se fija el

cilio en la ciudad de Valdivia de Chile.

DE LAS GARANT¡AS.

ndido los montos involucrados en la presente licitación, no se consultaran boletas de
de seriedad de la oferta ni de fiely oportuno cumplimiento del contrato.
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ANEXO 1

DECLARACION J U RADA SI M PLE

Yo,_(indicar nombre completos), (RUT), en

representación de la em declaro que ninguna persona

que la constituye, se encuentra afecto a las inhabilidades consignadas en el art 4 inciso 4 de la

ley N'19.886 y cuyo tenor literal es el siguiente:

"Ningún órgano de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones del Estado

o en que éste tenga participación, podrá suscribir contratos administrativos de provisión de

bienes o prestación de servicios con los funcionarios directivos del mlsmo órgano o empresa

, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del

artículo 54 de la ley N' L8.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado, ni con sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen
parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o

éstas sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas sean

dueños de acciones que representen el LO% o más del capital, ni con los gerentes,

administradores, representantes o directores de cualquiera de las, sociedades antedichas".

Firma:

ANEXO 2

CARTA IDENTIFICACION DEL OFERENTE

Nombre o Razón social:
del Oferente:

no y/o fax:
ión:
electrónico:

completos del Representante legal:

iut del Representante legal:

ANEXO 3

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Valdivia, a de 2015, entre RUT N9

representada legalmente por don

ula Nacional de ldentidad Ns ambos domiciliados en calle

na de Chile, en adelante "La Empresa" y por la otra, la JUNTA NACIONAL DE

ES INFANTILES, en adelante "JUNJ¡", RUT 70.072.600-2, representada por su Director
al(TyP) de Los Ríos, don ARMANDO CASANOVA HERNANDEZ, Cédula Nacional de
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ldentidad N" 13.116.891-8, ambos domiciliados en Avenida Picarte ne !O22, comuna y ciudad
de Valdivia, se ha acordado lo siguiente:
PRIMERO: OBJETO.

En el marco de las conversaciones y/o reuniones sostenidas preliminarmente en lo relativo a
la contratación de efectuar un curso, para funcionarias JUNJI de la región de Los Ríos, en el
tEMA, "TEORIAS Y ENFOQUES DE CIJRRICIILO, UNA MIRADA DESDE LA PRATIU
PEDAGOGICA EN EDUCACION PARVUIARIA" a realizarse en Valdivia entre los 6 a 15 de abril

20L5, acuerdan mediante el presente instrumento que toda información, ya sea oral y
escrita, manejada a través de documentos, registros, contratos, libros de contabilidad,
bosquejos, folletos, soportes computacionales y, en general, cualquier procedimiento o
forma, en virtud de las cuales se haga posible tomar conocimiento de tal información, tendrá
carácter de "confidencial".
Asimismo, se precisa que toda la información proporcionada por el Servicio, dentro de la

ción o control de los proyectos enunciados, será de propiedad de la Junta Nacional de
ines lnfantiles.

SEGUNDO: RESERVAY CONFIDENCIALIDAD.

[n relación a las operaciones descritas en la cláusula primera precedente, por el presente
mento, la Empresa se obliga frente a la JUNJI a otorgar un tratamiento a la información

reciba de ésta, con ocasión de la implementación de las referidas operaciones, la más
total y absoluta reserva y confidencialidad

los efectos del presente convenio y respecto de las operaciones descritas en la cláusula
era del mismo, sin que la enumeración que a continuación se expresa sea taxativa, se

rá por información confidencial de carácter estratégica:

Toda la información que la JUNJI proporcione a ta Empresa por cualquier medio,
uyendo pero no limitada, a la información verbal, escrita o contenida en medios

éticos;
Cualquier conocimiento que adquiera la Empresa durante el desarrolto de las
ones ya referidas que tenga su origen en la JUNJI y que presente algún valor

ial y/o estratégico;
Todo procedimiento, know how o tecnología creada por la JUNJI o de uso exctusivo por

Cualquier información entregada a la Empresa respecto de la cual se haya explicitado,
verbalmente su carácter confidencial;

Toda información relativa a mercados y estrategias de mercado, informes legales,
micos, financieros y comerciales, procesos, técnicas, estrategias, tecnología, software y

s de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.
obstante todo lo expuesto precedentemente, para los efectos del presente convenio no se

era confidencial:
Aquella que sea desarrollada por la Empresa en forma independiente de cualquier

de información confidencial, a que se refiere el presente convenio, protegida de
rmidad a este acuerdo;

Aquella que la Empresa sea obligada a entregar en un proceso judicial o administrativo
en virtud de un requerimiento legal de autoridades reguladoras o tributarias, previa

ción de la obligatoriedad de entregar tal información a través de un informe legal,
del cual deberá enviar a la Junta Nacional de Jardines lnfantiles

2557Ð0
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Con el objeto de facilitar y perm¡t¡r la realización de las operaciones descritas en la cláusula
precedente, la JUNJI proporcionará a "la empresa" la información necesaria a tal efecto, de

acuerdo a lo precisado en las respectivas bases administrativas y técnicas de licitación o

términos de referencia, en caso de proceder. Sin perjuicio de lo anterior y aun cuando la

información confidencial proporcionada por la JUNJI se presume exacta, la Empresa no asume

responsabilidad alguna por afirmaciones u omisiones en la información confidencial
proporcionada, verbalmente o por escrito , paÍa el análisis respectivo.

Toda la referida información es considerada por las partes como información de alto interés

estratégico y por lo mismo la Empresa se obliga a mantener respecto a ella absoluta

confidencialidad, estableciendo al efecto cláusulas contractuales en ese sentido con los

trabajadores y personal que se desempeñe en la Empresa, estableciendo mecanismos de

sanción en caso de infracción, como multas u otros que se estimen idóneos.

De acuerdo a lo expuesto, la Empresa se obliga para con la JUNJI a tomar en forma diligente
todas las medidas de resguardo necesarias para mantener la confidencialidad de la
información. En caso de robo o hurto de la información, será obligación de la Empresa poner

esta circunstancia en inmediato conocimiento de la JUNJI, quien tomará todas las medidas y

realizará todas las acciones correspondientes, para el resguardo de los intereses
institucionales.

CUARTO: DEL USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.

Toda la información que se proporcione a la Empresa por cualquier medio, incluso verbal,
ocasión de la implementación de las operaciones individualizadas en la cláusula primera

del presente convenio, tiene el carácter de estrictamente confidencial, por lo que su

lación a terceros ajenos al negocio o su utilización directa o indirecta en interés propio de
Empresa, sus filiales o de cualquiera otra persona natural o jurídica relacionada o no con

é1, importará una violación al presente convenio de confidencialidad.
consecuencia, la información confidencial que se proporcione a Empresa no podrá ser

da o transmitida en forma alguna a ninguna persona natural o jurídica, con excepción
aquellos para quienes sea indispensable conocerla, con el exclusivo objeto que se puedan
uar, analizar y llevar a cabo las operaciones descritas en la cláusula primera precedente,
ando los resguardos correspondientes, para que este intercambio de información,

a los mismo criterios de confidencialidad que regular el presente acuerdo. La

resa, acepta ser responsable por los actos que, en contravenc¡ón de los términos del
acuerdo, realicen aquellos terceros a quienes entregó información sujeta a

encialidad, ello no obstante que, antes de entregar tal información, haga suscribir a

terceros un Convenio de Reserva y Confidencialidad. Asimismo la Empresa será
e por los actos en contravención a este convenio que realicen sus directores,

, asesores y dependientes.
poco podrá reproducirse la referida información, sin el consentimiento previo de Junta

al de Jardines lnfantiles.
Los antecedentes e información que con ocasión de este acuerdo, entregue la JUNJI, ya sea

las reuniones que se sostengan, en las cartas o documentos que se remitan
te o en las conversaciones informales que se mantengan, son considerados por

partes como un conjunto de conocimientos que deben permanecer en absoluta reserva y

administrarse sólo entre las partes involucradas, con el exclusivo propósito de avanzar
eldesarrollo y búsqueda de los objetivos propuestos
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Asimismo bajo ningún respecto la Empresa podrá utilizar la información confidencial en
detrimento de los intereses de la JUNJI.

QUINTO: CONTINUIDAD

Las partes convienen que las obligaciones que se asumen en este instrumento serán asumidas
de pleno derecho por los eventuales sucesores legales de las mismas.

SEXTO: MOD!FICACIÓN DEL CONVENIO.

Elpresente acuerdo solo podrá ser modificado mediante otro convenio suscrito por las partes

en la medida que los instrumentos que rijan el proceso de compras que le dio origen,
señalados en el Número Segundo de este lnstrumento lo permitan.
SEPTIMO: PROPIEDAD INTELECTUAL.

!a Junta Nacional de Jardines lnfantiles se reserva para sí todos los derechos de propiedad
intelectual y copyright emanados del presente contrato de prestación de servicios, incluidos

los de los códigos fuentes (en caso de proceder)

OCTAVO: DURACIÓN.

El presente acuerdo tendrá una duración de indefinida independiente de la duración del

contrato de prestación de servicios suscrito al efecto y del cual este instrumento forma parte

¡ntegrantes. En particular las obligaciones que impone la reserva y confidencialidad que

asume Empresa respecto de la información confidencial que obtenga para el desarrollo de las

operaciones singularizadas en la cláusula primera de este instrumento y no importando si

dichas operaciones y/o negocios se formalizan o no, se mantendrán plenamente vigentes en

forma indefinida.

NOVENO: RESTITUCIÓN DE LA INFORMAC¡ÓN.

A simple requerimiento escrito de la JUNJI, la Empresa deberá hacer restitución íntegra de
la información que se hubiere recibido, bajo declaración jurada en el sentido que se ha

la información completa y que no se ha conservado reproducción alguna de ella.
DOMtCILtO.

ra todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes fijan su domicilio
la comuna y ciudad de Valdivia, siendo regidos en caso de controversia, por los Tribunales
petentes en la ciudad de Valdivia

PERSONERíAS:

personería de don ARMANDO CASANOVA HERNANDEZpaTa actuar en representación de la

Nacional de Jardines lnfantiles, consta en Resolución n' OL5/t54 del 01 de septiembre

20L4, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI.

personería de los representantes de La Empresa, consta en

prueba de conformidad se suscriben dos ejemplares de idéntico tenor y efecto, en el lugar

fecha indicados en el encabezamiento.

CASANOVA HERNANDEZ

REG¡ONAI DE LOS RIOS

NACIONAL DE JARDINES
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ANEXO 4

CARTA ACEPTACION DE BASES

RUT

representación de la emp
en

declaro conocer y aceptar las

Junta Nâclonal de Jardlnes
lnfantlles de Los Rfos

bases administrativas y técnicas de la presente licitación lD No-
publicadas por la Junta Nacional de Jardines lnfantiles en el portal web
www. Mercadopu blico.cl

Firma:

compras y contrataciones
tltww. mercadopublico.cl.

3.- PUBIíQUESE el llamado en el sistema de
del sector público a través de la página Web

ANóTESE, coMU N íqU EsE, Pu BtfQU EsE Y ARcH ívEsE.

CASANOVA HERNÁNDEZ

DIRECTOR (TyP) REGIONAI DE LOs Rlos
JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTITES

bo
Distribución:

Subdirección Recursos Financieros.
Subdirección de Administración y Recursos Humanos
Unidad de Capacitación
Sección de Planificación y Control de Gestión
Subdirección Técnica
Adquisiciones
Oficina de Partes.

1 s MAY 2015

OFIOINA DE PARTES
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